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BOLETÍN DE PRENSA n.° 14 

Quito, 10 febrero del 2012 
 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

Facultad de Comunicación, Lingüística y Literatura 

Escuela de Lengua y Literatura 

 
Convocatoria al XXXVII Concurso por el 

Premio Nacional de Literatura “Aurelio Espinosa Pólit” 2012 

 

 
 
 
La Pontificia Universidad Católica del Ecuador y su Facultad de Comunicación, Lingüística y 
Literatura, a través de la Escuela de Lengua y Literatura, convoca al XXXVII Concurso por el 
Premio Nacional de Literatura “Aurelio Espinosa Pólit” 2012 en el género POESÍA, que se sujetará 
a las siguientes bases: 
 
   1. Pueden participar en él todos los escritores ecuatorianos. 
 

2. No podrán intervenir en el concurso quienes hayan ganado el Premio Nacional de Literatura 
“Aurelio Espinosa Pólit” en alguna de las convocatorias en el mismo género. 

 
3. Los participantes deberán entregar un poema o conjunto de poemas, estrictamente inéditos, 

con la extensión suficiente para que puedan ser editadas en forma de libro. 
 

4. El plazo de admisión vencerá a las 17h00 del viernes 6 de julio de 2012. Solo se aceptarán 
las obras recibidas en la Dirección de la Escuela de Lengua y Literatura hasta el día y hora 
del vencimiento del plazo de admisión. 

 
5. Los sobres cerrados que contengan los nombres de los autores se entregarán a un notario 

público en el momento del cierre de la recepción de las obras. La apertura del sobre 
correspondiente al ganador se hará en presencia de dicho notario. Sólo se aceptarán las obras 
recibidas hasta el vencimiento del plazo de admisión, incluso las enviadas por correo. 

 
6. El jurado escogerá una sola obra para el Premio Nacional de Literatura “Aurelio Espinosa 

Pólit” 2012, podrá declarar desierto el concurso, y sus decisiones serán inapelables. Los 
nombres de quienes constituyan el jurado se darán a conocer con el veredicto la primera 
semana de septiembre de 2012. 

 
7. El Premio consiste en la cantidad de USD 5.000,00 (cinco mil dólares estadounidenses), que 

se entregarán al triunfador en un acto especial en conmemoración de la fundación de la 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador. 



 

 
8. El Centro de Publicaciones de la PUCE hará la primera edición de la obra premiada; el autor 

recibirá el 10% del número total de ejemplares editados y, en otros aspectos de la 
publicación, se sujetará a lo establecido en las normas generales del Centro.  

 
9. Los sobres correspondientes a las obras no premiadas serán destruidos en presencia del 

notario inmediatamente después de que el jurado emita el veredicto. Las copias de las obras 
no premiadas no se devolverán a sus autores y también serán destruidas. 

 
10. Los concursantes observarán las siguientes normas: 

a) Firmarán los trabajos sólo con seudónimo. 
b) En un sobre aparte, totalmente cerrado, incluirán una tarjeta con su nombre completo, 
número de cédula de identidad, domicilio, ciudad, correo electrónico y número de teléfono. 
c) En la parte exterior del sobre que contenga estos datos, consignarán solamente el 
seudónimo y el título de la obra. 
d) Los trabajos se presentarán en tres ejemplares debidamente encarpetados, escritos a 
máquina o computadora, a doble espacio y en una sola carilla de papel tamaño INEN A4. 

 
11. Las obras concursantes se enviarán a la siguiente dirección: 
 

XXXVII Premio Nacional de Literatura “Aurelio Espinosa Pólit” 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador  

Facultad de Comunicación, Lingüística y Literatura  

Escuela de Lengua y Literatura  

Oficina 108 FCLL  

Apartado 17-01-2184 Quito 

 

 

 

Quito, febrero de 2012   
 

  Atentamente, 
 

 
 

                                                     Yohanna Piedra Costales 
Directora de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas 

e-mail: ypiedra@puce.edu.ec 


